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ASUNIO . Opinión legal sobre la solidtud de regldarir.ación . 
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HENRY VALENCIA CHIPANA 
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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla Jurldica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J.) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 ºdela Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 ° y 62° del D. L. Nº 26002; y la Directiva 01-
99-A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-
AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de 
Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en 
su conjunto, se realizarán mediante un proceso técnico administratiyo, 
que se iniciará con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, 
acompailado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
Dirección Nacional de Desarrollo Archivtstico y Archivo Intermedio de 
la Entidad y el pago de una tasa administrativa por dicho concepto, 
cuyos requisitos han sido cumplidos por el recurrente, conforme 
acredita en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley Nº27094, la Directiva Nº 001-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-
AGN/J, PROCEDE la regularización de la Escritura Pública de 
CO/tlPRA VENT~ que obra en los registros del Ex-Notario 
Ernesto Velarde Arenas, que otorgan AJJEL AUGUSTO 
LAJJARTHB GONZALBS y Sil. esp<)Sa dolía ISABEL FEJ.JOO 
INFANTE DE LABARTHB; a favor de don GLENN GUSTAVO 
JORDANORTBGA, confecl,a 29 de dkimtbre de 1992, follo 
25,269 vu.e!Ja, del Protocolo ~ 1040 y consta, de 05 fojas útiles; 
se nota que FALTA CO/tlPLEI'AR ESPACIO VACIO respecto a 
la. OCllpadón, 111ÚIW'o de libreta elecJoral y Mditar de don Abe/ 
Augusto Labarthe Gonzáles (folio 25,269 vuelta), con respedo a la 
OCllpación, ltlÍ.muo de libreta electoral. de dolia Isabel Feijoo 
lnfllllU de Labarthe (folio 25,270) y, de don Glenn Gllstavo 
Jordán. Ortega (folio 25,270); SALVAR ESPACIO VACIO (folio 
25,270), FALTA COMPLEI'AR, nombra, apeOidos y IIIÚllero de 
Reg~tro de Abogado qu.e aJUOriza la minuta (follo 25,271 Vlle/Ja), 
as/ como LA FIRMA del compareci.enu Glenn Gustavo Jordán. 
Ortega y del referido EX - NOTARIO, cuya regularización solicüa 
el recurrente, siendo procedente la intervención del Dr. JOSB 
HUMBERTO FERNANDEZ GALVEZ, Notario Público de Lima, 
quien regularizará la escritura con indicación de la fecha en que se 
verzfica este acto. 
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